
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS – Morandé 59 – Piso 5°, Santiago I Chile - Teléfonos (56-2) 2449 4352 

ORD. DOH N°__________/ 

SANTIAGO,   

 

SIAC-GAB. AR-P 0011756. 

 

ANT.:  Oficio N° 530/2025 de fecha 20 de 

marzo de 2025 de la Comisión de 

Recursos Hídricos y Desertificación. 

 

MAT.: Aclara origen de recursos financieros de 

mejoras en Comité de Agua Potable 

Rural La Victoria. 

 

 

 

A  : PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y 

DESERTIFICACIÓN 

 

DE:  DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 

 

 

Junto con saludar y en atención a lo indicado en el oficio señalado en el antecedente, 

mediante el presente me permito indicar lo siguiente: 

 

El proyecto al cual se hace mención, cambio de filtros y otras mejoras 

comprometidas al Comité de Agua Potable Rural La Victoria, no es una iniciativa de 

inversión de la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales de la Región de Valparaíso, 

sino que es una iniciativa de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 

(SUBDERE), dependiente del Ministerio del Interior. 

 

Esperando haber dado una satisfactoria respuesta,  

 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 
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